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Señor: 

JUEZ 01 LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA  

Ciudad.  

 

ASUNTO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE DOMINGO GALINDO GUERRA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 860013105001 2020-00009 

 

DANNY STHEFANY ARRIAGA PEÑA, mayor de edad, vecina de esta Ciudad, 

abogada en ejercicio, identificada con cedula de ciudadanía número 

1.117.519.567 de Florencia, Caquetá y portadora de la Tarjeta Profesional número 

296.240 del C.S de la J., obrando en calidad de abogada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de acuerdo con la 

sustitución a mi realizada por la doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 31.271.414 de Cali y Tarjeta profesional 

180.706 del C.S. de la J, quien obra como representante legal de la Sociedad 

SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA. identificada comercialmente bajo el Nit. No. 

900.198.281-8, quien a su vez actúa como apoderada principal judicial de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conforme poder 

general que fue conferido por la entidad mencionada mediante Escritura Pública 

No. 3366 del 02 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, 

respetuosamente y estando dentro del término y oportunidad procesal, me 

pronuncio frente al MANDAMIENTO DE PAGO proferido por su despacho en el 

proceso de la referencia, en los siguientes términos: 

 

 

I. EXCEPCIONES: 

 

 

CUMPLIMIENTO Y PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN: 

 

Sobre el particular, la Honorable Corte Suprema de Justicia en Sala Plena, realizada 

el día 29 de Marzo de 1990, teniendo como magistrado ponente al Doctor Jaime 

Sanín Greiffenstein, expediente número 2009 ha manifestado que: 

 

“La Constitución, también garantiza en el proceso ejecutivo laboral, el 

derecho de defensa, que equivale al de no ser condenado sin antes haber 

sido oído y vencido en juicio razonablemente estructurado, el de igualdad 

de las partes en el proceso y el de contradicción de la pretensión 

opuesta”. 

 

(…) Mediante el proceso ejecutivo laboral el demandante busca el 

cumplimiento forzado de la obligación por parte del demandado originada 

en una relación de trabajo”. 

 

La excepción, como lo afirma Carnelutti. es "una contra razón formulada por el 

demandado para destruir la razón del demandante y desvirtuar sus pretensiones". 

 

Para el tratadista Hernando Morales Molina, la excepción en sentido concreto 

"consiste en la contraposición de un hecho impeditivo o extintivo que excluye los 

efectos de la pretensión". 

 

En este sentido la Corporación en cuestión ha dicho: 
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"La excepción en el derecho ritual constituye una noción inconfundible con 

la defensa del demandado. La excepción es un medio de defensa mas no 

engloba toda la defensa. La defensa en su sentido estricto estriba en a 

negación del derecho alegado por el demandante. Y la excepción 

comprende cualquier defensa de fondo que no consista en la simple 

negación del hecho afirmado por el actor, sino en contraponerle otro hecho 

impeditivo o extintivo que excluye los efectos jurídicos del primero"  

(G. J., LIX, pág. 406). 

 

La excepción, entonces, es uno de los medios de defensa con que cuenta el 

demandado para oponerse a las pretensiones del demandante y hacer 

prevalecer la suya propia, esto es, sacar avante su posición jurídica. 

 

Para el caso que nos ocupa, vale la pena manifestar que mediante Resolución SUB 

No. 36536 de fecha 07 de febrero de 2020 se resolvió: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA – PUTUMAYO y confirmado por el H. TRIBUNAL 

SUPERIOR SALA UNICA DE DECISION MOCA PUTUMAYO y en consecuencia, 

reconocer y ordenar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del (a) señor (a) 

GALINDO GUERRA JOSE DOMINGO, ya identificado (a), en los siguientes términos y 

cuantías: 

 

Valor mesada a 1 de febrero de 2020 = $1,215,336 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a 

ello, será ingresada en la nómina del periodo 202002 que se paga en el periodo 

202003 en la central de pagos del banco BBVA C. P. 1ERA QUINCENA de MOCOA 

CR 57 35 MOCOA. 

 
ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, se 

harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en 

ASOCIACIÓN MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD DE NA. 

 

ARTICULO CUARTO: Remitir Copia del Presente Acto Administrativo a la Dirección 

de Contribuciones Pensionales y Egresos de Colpensiones para lo de su 

competencia. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir al demandante y/o apoderada(a) que una vez allegue 

los documentos requeridos del proceso ejecutivo, se hará el nuevo estudio al que 

hubiere lugar, conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de este 

proveído. 

 
ARTICULO SEXTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) que 

en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de la 

liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título Judicial, se 

hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación informe 

inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de dicho proceso 

con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una misma obligación y se 

origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que acarrearía responsabilidades de 

carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en el delito de fraude procesal 

tipificado en el artículo 453 del Código Penal. 

 
ARTICULO SEPTIMO: Se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es 

dar cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial No. 

86001310500120150006900 tramitado ante el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MOCOA – PUTUMAYO y confirmado por el H.TRIBUNAL SUPERIOR SALA UNICA DE 

DECISION MOCA PUTUMAYO , autoridad(es) del orden superior jerárquico, y que en 
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razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, 

económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese al (la) Señor (a) GALINDO GUERRA JOSE DOMINGO 

haciéndole saber que por tratarse de un Acto Administrativo de ejecución (artículo 

75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), 

y por no ser necesario el agotamiento de la vía gubernativa, contra la presente 

resolución no procede recurso alguno. 

 

Por lo anterior, me permito solicitar respetuosamente Señor Juez, en consideración 

a la excepción planteada se sirva: 

 

- Declarar la terminación del proceso por CUMPLIMIENTO Y PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

 

DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES: 

 

Pido al señor Juez que, si encuentra probados hechos que constituyen excepción, 

los reconozca de manera oficiosa en la sentencia, así como también si encuentra 

probada una excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones 

de la ejecución de sentencia, se abstenga de examinar las restantes de acuerdo 

a lo estatuido en el Artículo 282 del Código general del proceso, por remisión que 

se impone en el Artículo 145 del Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al Señor Juez tener como pruebas las siguientes: 

 

 Resolución SUB No. 36536 de fecha 07 de febrero de 2020. 

 

ANEXOS 

 

 Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 Poder debidamente conferido. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita y mi representada, recibiremos notificaciones en la secretaria de su 

despacho o en la Cra. 2 No. 12-44 Oficina 810 Edificio Blue Center de la ciudad de 

Ibagué. Correo electrónico: servicioslegaleslawyers@gmail.com 

coordinacionjuridicasll@gmail.com coordinacionjuridicapueblossll@gmail.com  

Teléfono: 3137807005- 3115394127. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 
DANNY STHEFANNY ARRIAGA PEÑA 

C.C. No. 1.117.519.567 de Florencia. 

T.P. 296.240 del C.S.J. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2020_1749097_10-2020_248250-2019_12378852

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(Vejez – Cumplimiento Sentencia)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO.

Que mediante Resolución No. 77297 del 10 de marzo de 2014, la administradora 
colombiana de pensiones COLPENSIONES negó el reconocimiento y pago de la 
pensión de vejez al señor (a) GALINDO GUERRA JOSE DOMINGO, identificado(a) con 
CC No. 18,105,420 por cuanto el asegurado no acredito el numero mínimo de 
semanas cotizadas.

Que mediante Resolución No. VPB 39738 del 30 de abril de 2015, se confirmar en 
todas y cada una de sus partes la Resolución No. 77297 del 10 de marzo de 2014.
 
Que mediante radicado 2019_12378852, del 13 de septiembre de 2019, se solicita 
dar cumplimiento a fallo judicial proferido por el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MOCOA – PUTUMAYO dentro del proceso con radicado No. 
86001310500120150006900, confirmado por el H.TRIBUNAL SUPERIOR SALA UNICA 
DE DECISION MOCA PUTUMAYO.

Que mediante sentencia proferida por el  JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MOCOA - PUTUMAYO, RAD 86001310500120150006900, del 23 de febrero de 2017, 
RESUELVE:

[SENTENCIA] Primero: Declarar que el señor José Domingo Galindo Guerra, 
quien se identifica con cédula 18105420 de Puerto Asís, es beneficiario del 
Régimen de transición pensional contemplado en el Artículo 36 de la Ley 100 
de 1993. 

[SENTENCIA] Segundo: Declarar que el señor José Domingo Galindo Guerra, 
tiene derecho al reconocimiento y pago de la pensión de vejez, con base en lo 
previsto en la Ley 71 de 1988. 
[SENTENCIA] Tercero: Condenar a Colpensiones, a reconocer y pagar dentro 
de un término de 5 días siguientes a la ejecutoria de esa providencia a favor 
del señor José Domingo Galindo Guerra, por concepto de mesadas 
pensionales retroactivas causadas desde el día diecisiete (17) de octubre de 
dos mil diez (2010) y hasta el veintiocho (28) de febrero de dos mil diecisiete 



(2017) una suma de ochenta y tres millones trecientos setenta y siete mil 
cientos setenta pesos ($83.377.170) 

[SENTENCIA] Cuarto: Condenar a Colpensiones a reconocer y pagar a favor 
del señor José Domingo Galindo Guerra, por valor de indexación de mesadas 
pensionales la suma de doce millones trecientos cinco mil doscientos setenta 
y tres pesos ($12.305.273) 

[SENTENCIA] Quinto: A partir del día primero (1º) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017) la demandada Colpensiones, deberá seguir cancelando a 
favor del señor José Domingo Galindo Guerra, una mesada pensional por valor 
de un millón noventa mil cientos setenta y un pesos ($1.090.171) incluyendo 
las mesadas adicionales de junio y diciembre mesada que se incrementará 
anualmente en el porcentaje que señale el gobierno nacional.
 
[SENTENCIA] Sexto: Condenar a Helico S.A.S a cancelar a Colpensiones, el 
valor del cálculo actuarial el cual hasta el mes de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016) ascendía a la suma de cuarenta y dos millones seiscientos 
cincuenta y seis mil ochocientos treinta y ocho pesos ($42.656.838) mismo 
que deberá ser actualizado, por Colpensiones al momento en que se realice el 
pago. 

Se insta a esta entidad para que promueva y adelante las acciones de cobro 
pertinentes a la efectivizacion del crédito surgido del cálculo actuarial 
correspondiente. 

[SENTENCIA] Séptimo: Al momento del pago de la mesada pensional 
Colpensiones, deberá revisar el descuento, para que corresponda la afiliación 
de salud del señor José Domingo Galindo Guerra. 

[SENTENCIA] Octavo: Declarar parcialmente probada la excepción de 
prescripción que fuera propuesta por Colpensiones. 

[SENTENCIA] Noveno: Declarar probada la excepción denominada no hay 
lugar al cobro de intereses moratorios. 

[SENTENCIA] Decimo: Declarar no probada las demás excepciones que fueron 
propuestas por Colpensiones.

[SENTENCIA] Decimo Primero: Declarar no probadas las excepciones de 
mérito que fueron propuestas por Helico S.A.S 

[SENTENCIA] Décimo Segundo: Condenar en costas a Colpensiones y a favor 
del demandante en un valor equivalente al 20% de las prestaciones 
reconocidas en esa sentencia las cuales serán liquidadas por secretaría.

[SENTENCIA] Décimo Tercero: Sin lugar a condenar en costas a Helico S.A.S



Que mediante sentencia proferida por el H.TRIBUNAL SUPERIOR SALA UNICA DE 
DECISION MOCA PUTUMAYO, RAD 86001310500120150006900, del 08 de junio de 
2018, Resuelve:

[SENTENCIA] primero: Confirmar la sentencia proferida el veintitrés (23) de 
febrero de dos mil diecisiete (2017), por el juzgado laboral de Mocoa, 
Putumayo radicado 86001310501-20150069-01 iniciado por José Domingo 
Galindo, contra la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, y 
vinculados [AUDIO_INAUDIBLE].
 
[SENTENCIA] Segundo: Condenar en costas en segunda instancia, fijando 
como agencias en derecho un salario mínimo legal mensual vigente. 
[SENTENCIA] Tercero: devolver el expediente al juzgado de origen, a su cargo 
una nueva en la debida oportunidad procesal.

Que el (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es) se encuentra(n) debidamente 
ejecutoriado(s).  

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), se 
procedió a dar  acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 23 de 
julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la 
entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no de un proceso 
ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala que para tal fin 
deberá ser consultado lo siguiente:

• Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales –
 Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.

Que en cumplimento al fallo antes mencionado se procede a Reconocer una pensión 
de VEJEZ de acuerdo con lo siguiente: 

Que el(a) peticionario (a)  ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
PETROLERA DEL RIO PANAMA SA 19720501 19730717 TIEMPO SERVICIO 443
GONZALEZ Y MARTINEZ LTDA 19740416 19750531 TIEMPO SERVICIO 411
GONZALEZ Y MARTINEZ LTDA 19750601 19760430 TIEMPO SERVICIO 335
GONZALEZ Y MARTINEZ LTDA 19760501 19761002 TIEMPO SERVICIO 155
SERVICIO MARINO LTDA 19760917 19761031 TIEMPO SERVICIO 45
SERVICIO MARINO LTDA 19761101 19780101 TIEMPO SERVICIO 427
KAISER MENDOZA ERNESTO 19780101 19790515 TIEMPO SERVICIO 500
TABACOS RUBIOS DE COL S A 19800811 19801001 TIEMPO SERVICIO 52
PETROQUIMICA COLOMBIANA S A 19820901 19830630 TIEMPO SERVICIO 303
IMPREGILO ESTRUCO PINSKI 19830210 19830331 TIEMPO SERVICIO 50
IMPREGILO ESTRUCO PINSKI 19830401 19840229 TIEMPO SERVICIO 335
1 IMPREGILO ESTRUCO PINSKI 19840301 19840331 TIEMPO SERVICIO 31
1 IMPREGILO ESTRUCO PINSKI 19840401 19840531 TIEMPO SERVICIO 61
1 IMPREGILO ESTRUCO PINSKI 19840601 19840713 TIEMPO SERVICIO 43
GRUPOINDUSTRIAELECTROM GIE 19870115 19870131 TIEMPO SERVICIO 17
GRUPOINDUSTRIAELECTROM GIE 19870201 19881231 TIEMPO SERVICIO 700
GRUPOINDUSTRIAELECTROM GIE 19890101 19890131 TIEMPO SERVICIO 31
GRUPOINDUSTRIAELECTROM GIE 19890201 19900101 TIEMPO SERVICIO 335



CONTRALORIA NEIVA 19910620 19930207 TIEMPO SERVICIO 588
COOP DE MOTORISTAS DEL HLA 19931227 19931231 TIEMPO SERVICIO 5
COOP DE MOTORISTAS DEL HLA 19940101 19940331 TIEMPO SERVICIO 90
COOP DE MOTORISTAS DEL HLA 19940401 19941231 TIEMPO SERVICIO 275
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL 19950401 19950630 TIEMPO SERVICIO 90
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL 19950701 19950731 TIEMPO SERVICIO 30
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL 19950801 19950831 TIEMPO SERVICIO 30
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL 19950901 19950901 TIEMPO SERVICIO 1
ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA 19960201 19960525 TIEMPO SERVICIO 115
ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA 19960601 19960613 TIEMPO SERVICIO 13
ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA 19960701 19960707 TIEMPO SERVICIO 7
COOP RESERVIS LTDA 19990501 19990511 TIEMPO SERVICIO 11
COOP RESERVIS LTDA 19990601 19990908 TIEMPO SERVICIO 98
COOP RESERVIS LTDA 19991001 19991231 TIEMPO SERVICIO 90
COOP RESERVIS LTDA 20000101 20000326 TIEMPO SERVICIO 86
COOP RESERVIS LTDA 20000401 20000430 TIEMPO SERVICIO 30
COOP RESERVIS LTDA 20000501 20000531 TIEMPO SERVICIO 30
COOP RESERVIS LTDA 20000601 20000810 TIEMPO SERVICIO 70
JOSE DOMINGO GALINDO GUERRA 20051201 20051231 TIEMPO SERVICIO 30
JOSE DOMINGO GALINDO GUERRA 20060201 20060528 TIEMPO SERVICIO 118
JOSE DOMINGO GALINDO GUERRA 20060601 20061231 TIEMPO SERVICIO 210
JOSE DOMINGO GALINDO GUERRA 20070101 20070131 TIEMPO SERVICIO 30
JOSE DOMINGO GALINDO GUERRA 20070201 20070331 TIEMPO SERVICIO 60
JOSE DOMINGO GALINDO GUERRA 20070501 20070531 TIEMPO SERVICIO 30
JOSE DOMINGO GALINDO GUERRA 20070701 20071231 TIEMPO SERVICIO 180
JOSE DOMINGO GALINDO GUERRA 20080301 20080430 TIEMPO SERVICIO 60
JOSE DOMINGO GALINDO GUERRA 20080701 20080731 TIEMPO SERVICIO 30
JOSE DOMINGO GALINDO GUERRA 20080901 20080930 TIEMPO SERVICIO 30

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 6,553 días laborados, 
correspondientes a 936 semanas.
Que nació el 25 de septiembre de 1943 y actualmente cuenta con 76 años de edad.

Que el día 07 de febrero de 2020, fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial, y se evidencia la existencia de un 
PROCESO EJECUTIVO con radicado No. 86001310500120190012300ante el 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA - PUTUMAYO, iniciado a continuación 
del proceso ordinario que cursó ante el mismo despacho y con Radicado No. 
86001310500120150006900, y en especial se evidencia la existencia de los títulos 
judiciales:

4790300001195
02  $              120.000.000,00 

24/10/201
8

19/12/201
8 PAGADO EN CHEQUE GERENCIA

4790300001198
54  $                 28.449.058,00 1/11/2018

18/12/201
8 CANCELADO POR FRACCIONAMIENTO

4790300001208
72  $                 28.420.057,00 

18/12/201
8

19/12/201
8 PAGADO EN CHEQUE GERENCIA

4790300001208
73

 $                         
29.001,00 

18/12/201
8  

PENDIENTE DE PAGO/ Devuelto a la 
entidad.

4790300001261
50  $                 15.000.000,00 

12/08/201
9  PENDIENTE DE PAGO

Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, en la página 
web de la Rama Judicial, así como en el expediente pensional que obra en el 
aplicativo Bizagi, se determina que, además de estar pendiente de pago el título 
judicial, las actuaciones del proceso ejecutivo a la fecha son:



Ejecutivo 86001310500120190012300:

- Auto del 31 de agosto de 2018, por el cual se libra mandamiento de pago. 
- Auto del 04 de octubre de 2018, por el cual se decreta medidas de embargo y 

retención de dineros limitando medida cautelar en la suma de $120.000.000.
- Auto del 07 de noviembre de 2018, por el cual se ordena seguir adelante con 

la ejecución.
- Oficio del 09 de noviembre de 2018, por el cual el demandante presenta 

liquidación del crédito por mesadas atrasadas desde el 17/10/2010 al 
28/02/2017por un valor total de $148.420.057 valor que incluyo costas 
procesales e indexación.

- Auto del 19 de noviembre de 2018, por el cual se corre traslado de la 
liquidación de crédito.

- Auto del 14 de diciembre de 2018, por el cual se aprueba liquidación del 
crédito.

- Auto del 18 de diciembre de 2018, por el cual se ordena la entrega de los 
títulos judiciales 479030000119502 del 19/12/2018 por valor de 
$120.000.000,00, en estado PAGADO EN CHEQUE GERENCIA; y  se ordena el 
fraccionamiento del título N° 479030000119854 del 1/12/2018 en la suma de 
$28.449.058 en dos títulos, el primero el titulo N°479030000120872 del 
19/12/2018 por valor de $28.420.057 en estado PAGADO EN CHEQUE 
GERENCIA  a favor del ejecutante y un segundo valor de $29.001, devuelto a 
la entidad.

- auto del 04 de abril de 2019,  por el cual se adiciona al mandamiento de pago 
del 31 de agosto de 2018,  el incluir en nomina al pensionado.

- Auto del 13 de mayo de 2019, por el cual se declara de oficio la Nulidad de 
todo lo actuado a partir del auto del 04 de abril de 2019.

- Oficio del 04 de marzo de 2019, por el cual se presenta actualización del 
crédito de mesadas causadas del 01 de diciembre de 2018 al 31 de marzo de 
2019, por un valor total de $ 5.792.938.

Ejecutivo del 8600131050012019-0013:

- Auto del 02 de julio de 2019, por el cual se libra mandamiento de pago por las 
mesadas causadas desde el mes de diciembre de 2018 hasta el mes de junio 
de 2019 en la suma de $10.490.834.

- Oficio del 22 de julio de 2019, por el cual se actualiza crédito desde el 01 de 
diciembre de 2018 al 31 de julio de 2019, por valor de $11.665.208.

- Auto interlocutorio del 23 de julio de 2019, por el cual se limita embargo en la 
suma de $15.000.000.

- Oficio del 04 de septiembre de 2019, por el cual se actualiza liquidación 
efectuada del 01 de diciembre de 2018 al 30 de septiembre de 2019, por 
valor de $14.014.256.

- Auto del 04 de septiembre de 2019, por el cual se niega solicitud deprecada 
por la apoderada del ejecutante quien solicito la entrega del titulo judicial sin 
que se encontraba ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación del crédito.



- Titulo N°479030000126150 del 12/08/2019 por valor de $15.000.000 en 
estado Pendiente de Pago.

Que por lo anterior, como el título judicial no está pago, es procedente dar 
cumplimiento al (los) fallo(s) judicial(es) a corte nómina, según fue dispuesto en el 
punto ii) del dos de la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, 
en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

(…)

ii) Cuando existe proceso ejecutivo, embargo y título judicial: Se debe dar 
cumplimiento a la sentencia judicial, reconociendo la prestación a corte 
de nómina señalando de manera expresa en la parte considerativa y 
resolutiva del acto administrativo que el retroactivo deberá cobrarse a 
través del título judicial dentro del proceso ejecutivo.

De este modo, con el fin de mitigar el riesgo de generar un doble pago de la 
obligación y proteger los recursos de la seguridad social, se procede a reconocer a 
corte nómina, esto es a partir del 01 de febrero de 2020, una Pensión de vejez en 
cumplimiento del (los) fallo(s) judicial proferido por el JUZGADO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MOCOA – PUTUMAYO dentro del proceso con radicado No. 
86001310500120150006900, confirmado por el H.TRIBUNAL SUPERIOR SALA UNICA 
DE DECISION MOCA PUTUMAYO, y se tomará en cuenta lo siguiente: 

• Se estableció en el fallo judicial que la mesada pensional del (la) asegurado(a) 
debía corresponder a la suma de $1.090.171 a partir del 01 de marzo de 2017, 
valor que, actualizado con base en el IPC anual certificado por el DANE, 
corresponde a $1.215.336 para el año 2020.

Por otra parte, COLPENSIONES, con el fin de mitigar el riesgo de generar un doble 
pago de la obligación y proteger los recursos de la seguridad social, solicitará al (la) 
demandante que, dentro del proceso ejecutivo mencionado, ponga en conocimiento 
la presente resolución con el fin que se pague el título judicial No. 
479030000126150 del 12/08/2019 por valor de $15.000.000 en estado Pendiente de 
Pago, y así cubrir el retroactivo causado con anterioridad a la presente nómina, para 
que así pueda quedar cumplida en su totalidad la(s) condena(s) impuesta(s) dentro 
del (los) fallo(s) judicial(es) con el pago de dicho título judicial.  

No obstante, si una vez pago el título judicial, llegan a quedar saldos a favor del 
asegurado, se podrá hacer la solicitud para que el mismo pueda ser pago a través 
de un nuevo acto administrativo que se expida para tal fin, conforme fue dispuesto 
en la misma Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en el punto iii) del dos, 
en estos términos:



2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

(…)

iii) Cuando existe proceso ejecutivo, embargo y pago de título judicial: (…) 
se debe indicar al asegurado, que en el evento de existir saldos a su 
favor éstos deberán ser reconocidos y pagados a través de acto 
administrativo una vez se tenga la liquidación de dichos saldos; en caso 
de no existir saldos se tendrá como cumplida la sentencia en su 
totalidad.

Que es procedente indicar que de acuerdo a la orden judicial impartida donde en su 
articulo sexto ordena: “ …. Condenar a Helico S.A.S a cancelar a Colpensiones, el 
valor del cálculo actuarial el cual hasta el mes de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016) ascendía a la suma de cuarenta y dos millones seiscientos cincuenta y seis 
mil ochocientos treinta y ocho pesos ($42.656.838) mismo que deberá ser 
actualizado, por Colpensiones al momento en que se realice el pago. 
Se insta a esta entidad para que promueva y adelante las acciones de cobro 
pertinentes a la efectivizacion del crédito surgido del cálculo actuarial 
correspondiente”,

De acuerdo a lo anterior se remite la correspondiente gestión a la dirección de 
CONTRIBUCIONES PENSIONALES, RAD 2018_13537524 quienes en cumplimiento de 
sentencia judicial y mediante comunicación externa 2020_1034143, envían la 
correspondiente liquidación del cálculo actuarial junto con el comprobante de pago 
al empleador HELICOPTEROS NACIONALES DE COLOMBIA.

Que para el financiamiento se aclara que el señor JOSE DOMINGO GALINDO 
GUERRA, identificado con cédula de ciudadanía Número 18105420, presenta los 
siguientes tiempos de servicio:

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS 
CAPRE HUILA 588
COLPENSIONES 5965

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial No. 
86001310500120150006900  tramitado ante el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MOCOA – PUTUMAYO y confirmado por el H.TRIBUNAL SUPERIOR SALA UNICA DE 
DECISION MOCA PUTUMAYO autoridad(es) del orden superior jerárquico, y que en 
razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, 
económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MOCOA – PUTUMAYO y confirmado por el H.TRIBUNAL SUPERIOR SALA 
UNICA DE DECISION MOCA PUTUMAYO, Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.



En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA – PUTUMAYO y confirmado por el H.TRIBUNAL 
SUPERIOR SALA UNICA DE DECISION MOCA PUTUMAYO  y en consecuencia, 
reconocer y ordenar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del (a) señor (a) 
GALINDO GUERRA JOSE DOMINGO, ya identificado (a), en los siguientes términos y 
cuantías:

Valor mesada a 1 de febrero de 2020 =  $1,215,336

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a 
ello, será ingresada en la nómina del periodo 202002 que se paga en el periodo 
202003 en la central de pagos del banco BBVA C. P. 1ERA QUINCENA de MOCOA CR 
5 7 35 MOCOA.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, se 
harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en 
ASOCIACIÓN MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD DE NA.

ARTICULO CUARTO: Remitir Copia del Presente Acto Administrativo a la Dirección de 
Contribuciones Pensionales y Egresos de Colpensiones para lo de su competencia.

ARTÍCULO QUINTO: Advertir al demandante y/o apoderada(a) que una vez allegue 
los documentos requeridos del proceso ejecutivo, se hará el nuevo estudio al que 
hubiere lugar, conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de este 
proveído.
 
ARTICULO SEXTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) que en 
caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de la 
liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título Judicial, se 
hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación informe 
inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de dicho proceso 
con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una misma obligación y se 
origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que acarrearía responsabilidades de 
carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en el delito de fraude procesal 
tipificado en el articulo 453 del Código Penal.

ARTICULO SEPTIMO: Se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es 
dar cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial No. 
86001310500120150006900 tramitado ante el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MOCOA – PUTUMAYO y confirmado por el H.TRIBUNAL SUPERIOR SALA UNICA DE 
DECISION MOCA PUTUMAYO  , autoridad(es) del orden superior jerárquico, y que en 



razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, 
económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida.

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese al (la) Señor (a) GALINDO GUERRA JOSE DOMINGO 
haciéndole saber que por tratarse de un Acto Administrativo de ejecución (artículo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), 
y por no ser necesario el agotamiento de la vía gubernativa, contra la presente 
resolución no procede recurso alguno.          
Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

MARIA ISABEL ORJUELA MONTEJO
ANALISTA COLPENSIONES

SANDRA SULAY RAMOS BORBON

COL-VEJ-201-505,1



 

 

 
 

Señores 

JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 

E. S. D. 

Ref.: EJECUTIVO LABORAL de JOSE DOMINGO GALINDO GUERRA contra COLPENSIONES. RAD. 

860013105001 2020-00009. 

Asunto: Sustitución de Poder. 

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 31.271.414 expedida en Cali, portador de la tarjeta profesional 

No. 180.706 del C.S. de la J., obrando como representante legal de la sociedad SERVICIOS 

LEGALES LAWYERS LTDA, identificada comercialmente bajo el Nit 900198281-8, quien actúa 

como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, cordialmente me permito aportar a su despacho poder general que me ha sido 

conferido mediante escritura pública N° 3366 de 02 de septiembre de 2019, para actuar en calidad 

de apoderada de la demandada dentro del proceso de la referencia, razón por la cual solicito 

reconocerme personería adjetiva para actuar en los términos señalados en el referido poder. 

Del mismo modo, me dirijo al Señor Juez a fin de manifestar que SUSTITUYO PODER al Doctor(a) 

DANNY STHEFANY ARRIAGA PEÑA igualmente mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1117519567 de FLORENCIA, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 296240 del C. S. de la J., para que continúe ejerciendo la representación judicial 

de COLPENSIONES dentro del proceso de la referencia quien podrá recibir notificaciones al correo 

dannyarriaga1306@outlook.es, número de celular 3115394127. 

El apoderado sustituto queda facultado para continuar con el proceso hasta su culminación e 

intervenir atendiendo la defensa de los legítimos derechos de mi poderdante, con las mismas 

facultades inicialmente a mí conferidas por parte de COLPENSIONES, especialmente la facultad 

de sustituir. 

Sírvase Señor Juez reconocerle personería al Doctor(a) DANNY STHEFANY ARRIAGA PEÑA, para 

los efectos y fines del presente mandato. 

Del Señor Juez, 

 
 

 
YOLANDA HERRERA MURGUEITIO 

C. C. No.31.271.414 de Cali 

T.P. No. 180706, del C. S. de la J. 

Acepto, 

DANNY STHEFANY ARRIAGA PEÑA 

C.C. 1117519567 de FLORENCIA 

T.P. No. 296240 del C. S. de la J 
Anexos: Poder General Escritura Publica N. 3366 del 2 de Septiembre de 2019 

mailto:dannyarriaga1306@outlook.es









































